
 

 
 

 
De conformidad con lo que establece el artículo 135 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 y en uso de las atribuciones que me han sido 
conferidas por las disposiciones vigentes,  

 
RESUELVO 

 
Hacer público el procedimiento y la segunda convocatoria para la “ADQUISICIÓN POR LA AGENCIA DE VIVIENDA 
SOCIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, MEDIANTE CONCURSO, DE UN MÁXIMO DE 50 VIVIENDAS DESTINADAS A 
INTEGRACIÓN SOCIAL DE FAMILIAS RESIDENTES EN LA CAÑADA REAL GALIANA, FINANCIADA POR EL MINISTERIO 
DE VIVIENDA Y AGENDA URBANA”, insertado en el Perfil del contratante de la Comunidad de Madrid la 
información que se anexa, ajustada a los modelos aprobados reglamentariamente y, en su caso, a los formularios 
normalizados para la publicación de anuncios en el Diario Oficial de la Unión Europea. 
 
 
 

Madrid, a fecha de la firma 
EL DIRECTOR GERENTE 

 
 
 

Eusebio González Castilla 
 
 

 

 
 

 

 

  
RESOLUCIÓN 

 
Número:     1784/2025 

  
 

Unidad administrativa: 
ÁREA DE CONTRATACIÓN 

  
Exp.:    EG/2024/0000008030 
              2ª CONVOCATORIA 
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